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TITULO IL 

SECCION I. 

De la soberania nacional y 'de la. forma de gobierno. 

Art. 39.-Ln. soberanía nacional reside esen­
cial y originariamente en el pueblo. Todo po­
de¡· público dimana del pueblo y se instituye pa­
ra su beneficio. El pueblq tiene en todo tiempo 
el in:tlícna.blc derecho de alterar ó modificar la 
forma. de su gobierno. , 

Ati. 40.-Es voluntad del pueblo mexicano 
comtituirse en una república representativa, ge­
mocrática, federn.l, compuesta do Estados libres 
y Foberanos en todo lo concerniente á su régimen 
interior; pero unidos en una federacion estable­
cida. segun los principios de esta ley fundamental 

Art. 41.-El pueblo ejerce su soberanía por 
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23 
medio de los poderes u e la u ni.on en los ca~;os do 
su competencia, y por los de los' Estados pando 
que toca á su _ régiin€m interior, en los términos 
respectivamente est:iblccid?s por esk~ Constitu­

cion federal y las particulares de los Estados
1 

las 
que en ~lingun c_aso pod;án contravenir á las esti­
pulaciones del pacto federal. 

,l: . . 

SECCION II. 

, De las partes integr¡¡.ntes de la federacion y del . 
. ' . terdtorio nacional. ' . . . 

1 i. 

Ari;; 42;-. El territorio :nacional comprendo 
el de las partes integrantes de- la federacion;. y 

· adetna,s.el de las islas·adyacen.tes enambos.rti.ares. 
Art. 43 .-. -Las partes integrantes de la federa­

cían son: los ': :Estados ·de Aguáscrilientes, Coli­
ma, Ohiap[ts, ·Chihuahua, Durango, Gua.najuato, 
Gue1;rero, · JaliEco, Méxic:o, Micboacan, Nuevo­
Lean y · Coahnila, Oaxacá, Puebla, Querét.'1ro, 
San Luis Poto~'1, Sinaloa, Sonora, Taba~co, Ta­
marilipas; ·'Jilaxcaht; Valle • de :México, Veraéruz, 

. Yucata.n, Zacatccas · y . el territorio de la Daja 
California. , · , · 
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.Art. 44.-Los Estados de Aguascaliente!'t, Chia.­

Bas, Chihuahua, Durango, Guerrero, México, 
Puebla, Queréturo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas 
y el territorio de la Baja California, conservarán 
los límites que actualmente tienen. 

Art. 45.-Los Estados d~ Colima y Tla.xca­
la conservarán, en su nuevo carácter de Estados, 
los límites que han tenido como territorios de la 
fecleracion. 

Art. 46.-El Estado del Valle de México se 
formará del territorio que en la actualid~d com­
prende el Distrito federal; pero la ereccion solo 
tendrá efecto, cnando los supremos poderes fede­
rales se trasladen á otro lugar. 

Art. 4 7.-. El Estado de Nuevo-:-Leon y Coa­
huila comprenderá el territorio que ha perteneci­
do á los dos distintqs Estados que hoy lo forman, 
separándose la parte de la hacienda de Bonanza, 
que se reincorporará á Zacatecas, en los mismos 
términos en que estaba antes de su incorporacion 

· á Coahuila. 
Art. 48.-Los Estados de Guanajuato, Jalis­

co, Michoacan, Oaxaca, San Luis Potosí, Tabas­
co, Veracruz, Yucatan y Zacatecas, .recobrarán · 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



25 
la estension y límites que tenian en 31 de Di­
ciembre de 1852, con las alteraciones que esta­
blece el artículo siguiente. 

Art. 49.-El pueblo de Contepec, que ha per­
tenecido á Guanajm\to, se incorporará á Michoa­
can. La munic1palidad de .Ahualulco, que ha 
pertenecido á Zaeakcas, se incorporará á San 
Luis Potosí. Las · municipalidades de Ojo-Ca­
liente y San Francisco de los Adames, que han 
pertenecido á · San Luis, así como los puebios de 
N u e va.;_ Tla:ltcala y · San Andres del Teul, que han 
pertenecido á Jalisco, se incorporarán á Zacate­
cas. El departamento de Tuxpan continuará for­
mando parte de Veracruz. El canton de Hui­
manguillo, que. ha pertenecido á Veracruz, se in­
corporará á Tabasco. 
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